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Caríagena,—\jn mes, 2 pesiólas; tres meses, C id.- Prorlnclaa, tres meses. 7'5ü id.—Extrtn-
j:io, tres meses, 11'25 id.—l,a suscrición eiiipcxnrá Í'I cont:ir»« «esde I.* y 16 de cada »iie8. 

Núxaeros sueltos 15 céntimos 

Ki pago s-rá sieu.nre a.l.-lanta,l. y«u ...ei/.iioo ó letras de fSícil cobro.-Corre8|«)n8aIe8 .n P»rrt 
E. A «jo^ító ;«e ^;"'''«'-^'"; V ' ' „ ! - í^""-' Fa..bourgMantmartre.3l,v.n Londres. Pleei .SbV 
Mr. r. 166.—A!mir,istp«dor, D Emilio Garrido López. 

LAS SUSCRJCIONES Y ANUNCIOS SE RECIBEN EXCLUSIVAMENTE EN LA M^D ACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN, MEDIERAST 
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ANTE LA TORRE EIFFEL. 
Salve, esbelto y magnifico coloso, 
De la moderna industria hijo qiiei ido; 
Féneo brazo á las nubes extendido 
Por este si^lo que será fumoso! 
SinteMs (le! Irab.'ijo victorioso, 
YÓ, i»imÜ4i<í{)»'eio, ante tus pies rendido, 
Si^í^S affeniü en tí, que ha concebido 
ttslp^febwca inmensa el hecho hermoso! 
En honor á tu uliivii prepotencia 
Pillsa la lira este modesto vale; 
Grande eres, lo confieso en mi conciencia; 
Mas, debo aquí decir para remate 
Que también lo es El Barco de Valencia, 
Soberbia torre Eilfel del Chocolale. 

A los consumidores que presenten <1 dia 
1.° de Agosto '500 cubiertas de p iqiictes de 
chocolale de E¿ Barco se les regalará un palco 
para la! corridas de toros pasando por el 
dique flotante, un cuello de pieles, una capa 
y entrada gratis en la Exposición de París.— 
lil <iel ojo ausente, Calidad 3, Cartagena. 

C ? O L O O A O I O .V. 

La desea un joven de 18 años que acaba 
de terminar la partida doble para auxiliar de 
una casa de banca ó para dependiente de 
tienda de ullrainarinos, bien para la pobla
ción ó fuera, tiene personas que abonen por 
^I. 

Para más pormenores, calle largí de San 
Cristóbal, núin. 36 prai. 

SaoeaÉDto de Cartagw 
y su térmiuQ. 

Como vedan nuestros lectore», en el núme
ro not<eri(^, inscí tamos un extracto del Real 
Decr^lp publicado en la Gacela de lladrid ÍM 
dia 15 del cQrriente, autorizando á la Junta 
de Saneamiento de esta ciudad, para ciniíir 
un empréstito con cuyo producto se han de 
llevar á cabo las obras necesarias para librar 
á e$la ciudad del pernicioso influjo del palu-
disnv>, que desde hace tantos años la ani-

Teniendo en cuenta la importancia capita
lísima que para Cartagena tienen las disposi
ciones á que hemos hecho referencia, á conli 
nuación las trasladamos íntegras, así como 
también el extenso preámbulo que las prece
de; pero antes nos hemos de permitir feli
citar á la comisión recién ida á Madrid, que 
con sus laudables esfuerzos, ha logrado fijar 
los términos en que se funda el Decreto que 
AOs ocupa. 

Xambiéu felicitamos á la Junta de Sanea
miento, por las frases laudatorias que en el 
documento de referencia se les dedican y por 
Ĉ ue acaba de falicitarle el medio franco y 
expedito, pura que lleve á efecto su Irasceo-
deulal misión: 

. Dice así el Real Detjreio: 

E X P O S I C I Ó N . 

, SEÑORA: Desde hace dos siglos se suceden 
*ftiG«rt|igeoa los proyectos para acabar con el 

• fMwniijMBid, azote de sus laboriojos habitantes, 
qiMjBftrcíwitas ¿pocas ha lomado espantosas 
proporciones, distinguiéndose iristemetite la 
recrudecencia del año 1886, en cuyo período 
llegó á 12.OÜ0 el piimerp î a los invadidos. 

Para cpmbatir el iiíH^J atajarlo con eCm-
«ía nó hay más que ^|l W(íio,, proceder al 
saneamiento de los lerjceíips ep^bfti-í^ qye 
ocupan jgrarides zonas, s ^ o d f ^ ^ h i ^ á f^r-
za de sacrificios pewiuu"OS y ^ e . ^ ^ p p , 
unidos á un trabajo ¡nielrgenle, reg^|a^, (liji-
eesanté. 

Las Auiorid-a^es adoptaron en diferentes 
ocasiones medidas en defensa de los atribula

dos habitantes de Curiagena y de su término 
municipal, pero careciendo tales esfuerzos de 
coliexión, no contando l(ts que los hacían con 
medios raateiiales á 1,1 ailma del propósito, 
y fallos de plan fijo que asegurara el resulta
do, ésle no podía pasar de paliativos. 

Deseo>oel gobierno de V. M. do aplicar con 
mano fuerte el remedio que tan doloroso es
tado de cosas redami, esludió las causas de 
haberse proyectado tanto y hedió tan poco, y 
comprentlió qu.; todo jiioyecto ir i.i á aumen-
lar el montón de los quo hace doscienlos años 
se vienen archivando si no se fundaba en lo 
real, posible y hacedero v si uo se daba á la 
entidad encargada de su ejecución la fuerza 
que nace de la vida propia y de la unidad do 
acción. 

V. .M. sancionó el Real decreto del.» de No
viembre de 1887 ci'eando una Junta especial 
de saneamiento, que con laudable celo ha 
cor respondido á la confianza que en ella se 
depositara presentando la Memoria, panos y 
presupuesto de la& obi'as de sutkeamiento del 
terreno denominado del Almarjal, cuyo coste 
en junto asciende á la suma de 189.900 pé
selas. 

Contiguas á dicho Almarjal hay otras tie
rras que, más ó menos frecuentemente, se 
inundan y pueden constituir focos <le infec 
ción que igualmente conviene hacer desapare
cer. Para ello, la Junta puede proyectar y 
presupuestar, por los medios legales, aquellas 
obras quess estimen necesarias, y en cuanto 
hayan merecido la aprobación del Gobierno, 
destinar á las mismas el sobrante que resulte 
del en:piést¡to una ve/ desecado el Almarjal 
para cumplir su misióu, que es el saneamien
to de Qi^rt^^.» y su t^rimijio municipal. 

Estudiado y llevado á la nprobación supe
rior el anteproyecto técnico, queda por resol 
ver lo más difícil, que es dar solución á la 
parte económica, pprno conlar el Municipio 
de Cartagena con medios para ajrontiir de 
una vez los gastos de obra do tamaña impor
tancia. 

Enlrelosdiferent.es que pudieran excogi
tarse, ha parecido el más viable la contrata
ción de un empréstito, señalando como míni
mum la suma de 300.000 pesetas, amprtiza-
ble en veinte años, debiendo contribuir con 
35.000 pesetas anuales para la amortización 
del capital é intereses la Diputación pro
vincial de Murcia y el A juntamiento de Car
tagena, como principales interesados, com-
promeliéndose el Gobierno á auxiliar á las ci
tadas Corporaciones con alguna cantidad, en 
consideración al objeto esencialmente bené
fico de la obra en proyecto. 

Este empréstito podrá ampliarse hasta don
de permitan el tipo de contratación, la canti
dad de 35.000 pesetas anuales, destinadlas á 
amortización é intereses, y los sobrantes que 
de las citadas 35.000 pesetas resulten, si en 
vez de hacerse la emisión eu su Iptalidad se 
realiza á medida que las obras íó exijan. 

Aceptadas las bases de la operación por la 
Diputación provincial y Ayuntamiento de Car
tagena, la primera Corporación ha volado la 
suma de 5.000, y la segunda de 25 000 pe
setas con que respectivamente y por término 
de veinte años ofrecen contribuii' anualmente 
paia la amortización del empréstito y sus 
intereses, c u p s caatidades, unidas á la de 
5.000pesetas que dará el Gobierno, forman 
la de 35.000 pi-esupuMla" para el objeto. 

Aun cuaitdp el ÍBUÜ-^Í piincipat de esta 
obrit ^ m.mmtieúiffjií^mQj^»], jJfciMie-
( J e n ^ a i ^ f a e i a ' p ^ i i c i C ^ ^ r a Wm^t 
lurabién grandísimo # ; d(%-uir aquel foco 
deji^fecc^Ht o r l g ^ éS^JIl^auiéamtnio %tui 
.goíriación tMB iuiJMiiittifibiil^il d«rM»iM>(ñ̂ rsi$ 
que corfésponde al Estado ' auxiliar, yx que 
no pueda ioniail» sobre s! la empresa de dar 

condiciones de salubr idad al territorio. Tócale 
por eso coadyuvar, primero, con medidas ad 
ministiativiis que p rep ren los medios de lle
var á cabo el saireamiento, como lo lii bocho 
[lOr el Real decreto de 1 .o de Noviembre; y 
después, cooperar' déla manera decisiva que 
en el adjunto decreto .̂ e propone, á oi ganiz ir 
|ior coiirplelo la r ec.uidación de los fondos 
desatinados al ser vicio lie ir)iere>es y ainoili-
zacióri de l'S obligaciones que lr;i do emitir la 
Junta creída por' aquel ROMI decreto. 

La p rticipición del Estado, supliera sea 
modesta b;ijo el punto de vista financiero, 
lleva en sí la exHaordinaria verit ja de servir 
de centro y de prestar sanción al .sistema 
adoptado para realizar el proyecto, (|ue con
siste en aplic.r á esta obia el jirocedirniento 
que se sigue para la de los puei tos. 

l.a Junta creada por el decreto i." de No
viembre emitirá obligaciones «juyos inieieses 
y amortización se salisf.irán con la aninlidad 
de 35.000 [teselas, á lu que coiitiibuiíáu el 
Ayuntamiento de Carlug na, l.i Diputación 
Provincial de Murcia y el Gobierno. Con esta 
suma de 35.000 pesetas, la ge.»tión celosa j 
activa de la Junta de sane.irnienlo podrá le
vantar una cantidaii, no solo siilicieiile para 
las obras proyectadas, sino para su ulierior 
desarrollo hasta su complemento. 

La cantidad dependerá del tipo á que se 
coloquen las obligaciones, y como esta colo
cación es posible se realice á medida que las 
obras lo vayan reclamando, se podrán ejocular 
éstas sin tardanza y añailii' á lasque el pio-^ 
yecto contiene acjuellas otras compiemenlarias 
que ya se indican, sobre todo, las plantacio
nes aecesai i.is para há<:ur dellnitivo el sunea-
miento del Almarjal de Carlagena y su lér 
uiiuo. 

Eli visla de lo ex[iue,sto, y debiendo auto 
rizar á la Junta especi d de saneamieulo de 
Cartagena y su término pura que levante el 
referido euipréslito, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 12 de Agosto de 1889.—Señora: A 
L. R. P. de V. M., Trinitario Ruíz y Capde-
pón. 

R E A L D E C R E T O . 

«En atención ú las razones expuestas por 
mi ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de ministros; 

En nombre de mi augusto hijo el rey 
D. Alfonso XUl, y como reina regente del 
reina. 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se autoriza á la Junta espe

cial de Saneamiento de Ciutugena y su tér
mino, creaila poi leal decreto de 1." de No
viembre de ití«7, para que pioceda a l a 
emisión por obligaciones de un empiéí'tilo 
bastante á obtener por lo mcuoí-áOU.OüO pe-
setasv amoiliüabl& eii 3(fitños, cuyo protiue-
lo se aplícale á las oi)ias de saiieaiiueiMü de 
los terrenos insalubres, así como al ile li 
poj>ÍJición de: Cartagena y su léiininaniuni-
«ipal. 

Arl. 3 . ' Al pago de los intereses y 
aurMji lización de las obligaciones á que se re-
íiere el artículo anterior, Se aplicarán treinta 
y cinco mil pesetas anuales durante veinte 
añoe. 

Arl. 3 ; ° Podiá elevarse á mayor canli-
did deja indicada el empréstito de que trd-
ta el artículo primero, si la Junta de Sanea
miento encuentra medios de satisfacer ainor-
tización é intereses |pn la ^ t i d a d fi]j^'.'iie 
35\000>pe8elits, bün comrata^ffl'áitítfíérés 

*•, 

^i)»|Énc|OHes 
e r>i OOra lo IRW 

módibo é'Hacíen Jo hi e 
á in«i4|^a que Mé 
quiernu. , , .' ..,, 

-Ajt. 4.® Lu Diputación provincial de 

Miiiii.t consignará en sus preSrUptieslos, du
rante el referido período de vejinte años, 
con carácter obligatorio, la suma de cinco 
mil pesetas con que tiene acordado cpnlri* 
huir para el saneamiento del Almarjal de Car
lagena. 

Arl. 6 . ° El Ajuntamiento de Cartagena 
consignará ¡giialmetiie en sus presupuestos 
por el mismo período de tiempo, y con el 
piojiio carácter obligatorio, la suma de vein
te y 'cifico mil pesetas con que se ha 
comprometido á contribuir para diiAUo ob-
jeio. 

Arl. 6 ® El Gobierno de S. M., según 
acuerdo lomado en Consejo de Ministros en 5 
de Novienal)!'^ áltimo, entregará anualmente 
500i) pesetas para los fines indicados ett los 
arts. aii terioi^, uousigDát»d(j4as al efecto en 
el (H^esuptieslo del ministerio de la Gobcfrna- # 
cióii con cargo al capitulo y articulo corres
pondientes. 

Arl, 7, ® Para que no ofrezca dudas ni 
tenga ditucióii la eulrega de las referidas 
treinta jf cinco mil pesetas i la Junta ' de 
Sanent((fénto"de Cartagena, y á fin de cenlra-
Hzjir su recaudación, confiada á tres entida
des diferentes^ el Delegada de Hacienda de la 
provincia de Murcia iiitrá por si la r e suda 
ción, eatiregaiKlo< los fomlosá la Junta de Sa-
neauúentp. 

Arl. 8. ** Aunque uo se emita la totaü-
d.id de < bligaciones, el ^ l a ^ , la J^ip^ta-
cióii y Ayuntamiento entregarin íntegras á la 
Junta las cantidades por que se bjan corápro-
melido, destinándose lo»sobrantes'de la amor- , 
lizaciÓH é inleiesi-s á la ampliactón áief'éro»' 
piiotilo. : ' ' 

Arl. 9. ® Empezará i «ontarse lil «JHíga-
4'ión j ^ hajQ contraído el £stado, ti Diputa
ción ¡ el Ayuntamiento, y, por lo Lanik>k el 
plazo para la entrega de las cnniidji4e> qi»; 
cada uni» de elfos debe abonar «niialiiieiuei 
desde el día en qtte comiencen á devengar- in» 4. 
tereses l¿is sumas lév»hiail;is por la Junta de^}^ 
Saneamiento.~ -¿^ji 

Arl. 10. Si un» vez leí minadas la» obras"' 
de sfineainiei'tu «le Ciiriagona'y su término hu
biera sobrantes, la Junta lo reiulegrarj pio» 
porcioiiidmente M] Jistndo, á la Diputación y al 
A}uiii«mtenio. 

Alt. i i . Dé conforuLidad con lo q,ue.<dJ6-
pone el rtíal decreto de 1.» dé N«v»ei»ibi^i^ 
1H87 eu su arficülo 3.<>, la administrncióa' 
.h»s foWdos destinados á las obras, ó sean i-:^ .•. 
ingresos que'produzua la emisión de las o l n ^ ^ 
gai-ioues del empiétiito, citátquiern otro ár-'-í^ 
bilí io que legaimente se uttt^nce,- y los do
nativos particulares, si los hubiere, estará á 
cargo de la Junta creada pos el arl. 1.^ del 
mismo rejilde«-reti). 

Arl. If. A la Junta de Saneamieqia CD- t 
rrespondc dictar fiquellag dfsiíoí.liciones legla» 
iiientarias qiie ;(}fütrü (Jti su$ facultades le ' 

;*«:ortJ|)Kslfcirj t>4« nibwu * cabo lal Ofejíosicío-
ne8<i«l presenté deí-léto. 

A ella corresponde igualmentí llenar to-
d(^ loj», l^ttisülc^ necesbriPi^^i^'lii'i^basta 
y contrutaciÓB del emjpréstito, asi como de las 
obras. * 

De-(odo>«lt##ini oportimamente culata ai 
Cobieino, al mé^ ctirrespónde,''lídeíjtpí^ í a 
inspección supitimu Ü0 cuunlo i'fSr'ci^H^ada 
obrase reitif̂ ra^ paria cuidaf íde Mi wtvictb y 
oxaclo cUflfpjHpiflfltfl*. ' . ' 

Dado eu San S^fa^lMiá^'fltoa de Agostoi de 
roiL ĵ l̂MjifWnt/sé <fck^U y, nyftva.^-María-
qrisu«a;~|( 'Kiin¡su;o de la QobwmMiMS», . 
ti^Wí'W.n*'»*)'Capíi(epÓQ.», 

* ECOS D T Í A ^ . 
l # ^ 9 S t o 8 9 . 

1 Al catálogo, harto üurnétoso por desgra.. 


